
Tipo de proceso: Sucesión Intestada 

Número de radicación: 2021-00081-00  
Demandante: Juan David Cañón Vergara 

Demandado:  Norma Constanza Zuluaga Villa y Juan José Cañón Zuluaga 

Auto. No. 1631 

  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  
ARMENIA, QUINDÍO  

  

 
 Armenia, Quindío, veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta el escrito que antecede, se ordena poner en conocimiento la 

respuesta emitida el día veintiuno (21) de julio del presente año, por parte del Juzgado 

Civil Laboral del Circuito de Calarcá, Quindío, el cual aduce lo siguiente: 

“Teniendo en cuenta que existen varios mensajes de datos que han sido allegados al   

proceso   de   la   referencia, se apresta   esta   célula   judicial   a   realizar   el 

pronunciamiento que en derecho corresponda frente a cada uno de ellos.  

“5. Embargo comunicado por Juzgado Segundo de Familia de Armenia Quindío  

En atención al embargo comunicado mediante oficio No CSJ-024 y que se otea en el 

elemento 085 del legajo electrónico, se informa que a partir del 15 de enero del 2021 el 

titular de la obligación aquí cobrada es el señor Juan José Cañón Zuluaga, pues operó 

la sucesión procesal en virtud de la cesión realizada entre éste y Orlando Cañón Varón; 

en consecuencia, no es procedente el embargo de crédito decretado por dicha célula 

judicial. Comuníquese lo pertinente al Juzgado Segundo de Familia del Circuito de 

Armenia al correo electrónico cserjudcfarm@cendoj,ramajudicial.gov.co, comunicando 

lo aquí resuelto. 

Asimismo, se dispone comunicar la presente decisión a la Dependencia de la Rama 

Judicial en virtud de la petición que fuera remitida por el apoderado judicial del señor 

Cañón Vergara4 con copia al correo electrónico 

buzonqfmbcsjqnd@cendoj.ramajudicial.gov.co.” 

Así las cosas, se le informa a la parte interesada que no surte efectos la medida de 

embargo de crédito.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
CARMENZA HERRERA CORREA 

JUEZ 
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